
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0682 
 
Encontrándose el proceso al despacho y revisada la actuación, se advierte que 
se ha producido una causal de nulidad, la cual debe ser decretada por este 
despacho. 
 
En efecto, prevé el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que desde “la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. 
Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio 
del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al 
trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 
juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue 
vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 
conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada.”  
 
Y añade esa norma que “El Juez o funcionario competente declarará de plano 
la nulidad de las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el 
inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno.” (se subraya).  
 
En el asunto sometido a estudio, el Laboratorio Hernandiesel EU através de 
apoderado judicial promovió demanda ejecutiva en Concrescol- Concretos 
Asfálticos de Colombia S.A.S. para obtener el pago de unas obligaciones 
contenidas en unas facturas de venta, siendo librado mandamiento de pago 
el 12 de agosto de 2021. 
 
La Superintendencia de Sociedades mediante auto de 10 de junio de 2021 
admitió a Concretos Asfálticos De Colombia Sociedad Por Acciones 
Simplificada - Concrescol S.A.S. al proceso de reorganización regulado por la 
Ley 1116 de 2006. 
 
De suerte, que ante la circunstancia presentada en este asunto se debe dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, y declarar 
de plano la nulidad de lo actuado desde el 12 de agosto de 2021, esto es, 
desde el ítem 03 de este cuaderno en adelante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado en este proceso desde el 12 de 
agosto de 2021, esto es, desde el ítem 03 de este cuaderno en adelante.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares adoptadas en contra de los bienes 
de Concretos Asfálticos De Colombia Sociedad Por Acciones Simplificada - 
Concrescol S.A.S. y pónganse a disposición del juez del concurso, esto es, de 
la Superintendencia de Sociedades.  
 



TERCERO: Remitir el proceso de la referencia a la Superintendencia de 
Sociedades, para que sea incorporado al trámite de reorganización de 
Concretos Asfálticos De Colombia Sociedad Por Acciones Simplificada - 
Concrescol S.A.S. Ofíciese previas las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8e9037214b0b72360109f44799b0703096981548b8fb40d44ec618822ca7376

Documento generado en 09/05/2022 02:23:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01037 
 

Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, 
toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 
78 del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar 
la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 
url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo 
físicamente ante los entes bancarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01037 
 
 

1. Incorpórese a los autos el titulo báculo de la ejecución y téngase en cuenta 
en el momento procesal oportuno. 
 
2. Por otro lado, se rechaza la notificación que antecede, dado que para que 
se surta como resultado negativo la comunicación debe ser devuelta con la 
anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja 
en el lugar (núm. 4 art. 291 C.G.P.), y en el caso que nos ocupa la empresa 
de servicio postal certificó “(…) NO ES FECTUADA LA ENTREGA PO RQUEEN 
LA DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE NO HAY QUIEN RECIBA (SIC)”. 
 
3. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00388 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que allí 
se otorgó para ejecutar a Luis José Tarazona Cote, y en el certificado de 
deuda y la demanda obra Luis José Tarrazona Cote. 
 
2. Indíquese de manera correcta el nombre de la demandante en el libelo de 
la demanda, dado que allí se señaló CONJUNTO RESIDENCIAL MALIBU-
PROPIEDAD-HORIZONTAL.  
 
3. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00390 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Carlos Alonso Castillo Gutiérrez contra Jaime Eduardo Currea Duarte, por 
los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $1.670.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 31 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Bruno Edwin Toscano López como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder especial 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b7601d7a67238e8c6f6845f3a7297b64d578499b5364677a6fa6944d6bdbe0a5

Documento generado en 09/05/2022 02:23:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref-2022-00392 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Josué Carreño contra Miguel Chaparro y Fernando Chaparro, por los 
siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $3.500.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 1 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Se niega la orden de pago por los intereses de plazo, toda vez que los mismos 
no fueron pactados. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado José Francisco Márquez López como 
apoderado de la parte demandante en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00392 
 

Previo a resolver sobre el embargo deprecado, apórtese de manera legible el 
escrito de cautela, toda vez que del legajo aportado no se tiene certeza la 
dirección allí enunciada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
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La Secretaria 
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Ref-2022-00394 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra Sandra 
Viviana Castro Cardona por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 150000033030 
 

1. $7.246,401.72 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Hevaran S.A.S., como apoderado de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00396 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Systemgroup S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda S.A., contra 
Arbey Antonio Jaramillo Martínez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $16.707.072 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 9 de octubre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Ramón José Oyola Ramos, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00366 
 

Revisado el expediente, observa el Despacho que, a la luz de los artículos 3º 
y 5º del Decreto 1818 de 1998, no es procedente conocer el asunto de la 
referencia. 
 
En efecto, la normatividad en comento reza: 
 
“ARTICULO 3º. EFECTOS. El acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa 
juzgada y el acta de conciliación presta mérito ejecutivo. (Artículo 66 Ley 446 de 
1998).”  
(…) 

“ARTICULO 5o. CONCILIACION SOBRE INMUEBLE ARRENDADO. Los 
Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los 
inspectores de policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, 
cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto. 
(Artículo 69 Ley 446 de 1998).” (Cursiva y negrilla fuera de texto) 

 
Así las cosas y descendiendo al sub lite de los hechos y anexos aportados con 
el escrito genitor, se desprende que de las pretensiones acá perseguidas se 
efectúo un acuerdo de voluntades, lo cual quedó pactado en un acta de 
conciliación, la cual como se indicó en la parte inferior del citado documento 
y la norma antes citada, hace tránsito a cosa juzgada. 
 
Por ende, lo procedente en el asunto de la referencia, era haber solicitado la 
entrega de inmueble arrendado por incumplimiento al acta de conciliación 
atendiendo lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 en sus artículos 69 y 109, 
normas incorporadas en los artículos 5 y 91 del Estatuto de los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos, y  no ante esta sede judicial.  
 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, el proceso de restitución de inmueble 
arrendado.  
 
SEGUNDO: Hágase entrega de la misma junto con sus anexos a la parte 
interesada, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0446_1998_pr001.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0446_1998_pr001.html#69
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0389 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Sc –
Coopensionados SC-contra Ana Judith González Cubillos, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 30000051712, 
 

1. $ 7.248.868,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 21 
de noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Salin Antonio Sefair López como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f7b19a9f8020d3a5595a5a9a67c46ea11dc207d6c1bed15e8964d4633515b8e

Documento generado en 09/05/2022 02:23:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Despacho comisorio 2022-0391 

 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se evidencia que el 
despacho comisorio No. 00263 proveniente del Juzgado Décimo de Familia de 
Bogotá va dirigido a los juzgados de Pequeñas Causas creados mediante 
acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y no a esta sede judicial, 
por lo que se, 

 
RESUELVE: 

 
DEVOLVER la demanda y sus anexos al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
para que sea remitido al despacho correspondiente, esto es, a los Juzgados 
Veintisiete (27), Veintiocho (28), Veintinueve (29) y Treinta (30) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple que entraron en funcionamiento mediante el 
Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017, prorrogado con el 
Acuerdo PCSJA18-11168 de 6 de diciembre de 2018.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 2022-0393 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el domicilio de los intervinientes. 
 
2. Señálese número de identificación, la dirección física y electrónica que 
posee la representante legal de la demandada para recibir notificaciones 
personales. 
 
3. Aclárese las fechas señaladas en el hecho décimo segundo. 
 
4. Adósese todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 
5. Acredítese el agotamiento la conciliación, comoquiera que es requisito de 
procedibilidad. 
 
6.Indiquese claramente porque acude a esta acción, teniendo en cuenta las 
pretensiones y hechos de la demanda. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0395 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A contra Claudiu Paule, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 02-02009952-03, 
 

1. $ 38.749.126,93 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 8 de 
febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0397 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana De Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Carlos Julio 
González Rinta, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 15000506150: 
 

1. $ 3.538.977,23 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 6 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Hevaran S.A.S. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref-2022-00398 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra Duban  Arley 
Quintero Vanegas por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 17000501052 
 

1. $3.549.928.00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Hevaran S.A.S., como apoderado de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0399 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana De Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Paul 
Mosquera Chávez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 318800010044852626: 
 

1. $ 199.902,79 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 6 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 17000502002: 
 

1. $ 5.297.568,22 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 6 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Hevaran S.A.S. como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref-2022-00400 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra Rubén Darío Narváez Trujillo, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1033499 
 

1. $ 11.491.224 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 14 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Yary Katherin Jaimes Laguado, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0401 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Meico S.A. contra Lina Maria Patiño Pérez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 57146: 
 

1. $ 10.340.000,oo como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 8 de 
noviembre y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref-2022-00402 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto, toda vez que allí 
se otorgó para ejecutar a Alexis Bernardo Beltrán Rodríguez y María Isabel 
Cardona Hernández, y en el pagaré base de la ejecución se obligó a Alexis 
Bernardo Beltrán Rodríguez y María Isabel Carmona Hernández. 
 
2. Ajústese el nombre de los ejecutados, acorde a la literalidad del 
instrumento base de la ejecución.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0403 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese la dirección electrónica que posee el demandado para recibir 
notificaciones personales. 
 
2. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00404 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RF Encore S.A.S., como endosatario del Banco Colpatria contra Nancy Vélez 
Castaño por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $13.716.157 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 11 de 
diciembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Jorge Alexander Cleves Narváez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0405 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
Systemgroup S.A.S como endosatario del Banco BBVA. contra Eduardo 
Antonio Salcedo López por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 21.204.099,22 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00406 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio contra María Rosalba 
Tautiva Montenegro por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré No. 17000513703 
 

1.1. $7.642.573 como capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

1.3. $597.990 como intereses. 
 

2. Pagaré No. 17000513732 
 

2.1. $17.594.723 como capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

2.3. $1.376.670 como intereses. 
 

3. Pagaré No. 18800010025665690 
 

3.1. $1.249.402 como capital. 
 

3.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 10 de 
marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a GALINDO & ASOCIADOS S.A.S., como apoderado 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 



ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0407 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Menciónese el domicilio de la demandada. 
 
2. Aclárese la fecha mencionada en el numeral 1.1. de las pretensiones. 
 
3. Esclarézcase lo enunciado en el poder referente a “(…) el pagare rotativo 
numero 203017060 por valor de UN MILLON VEINTITRES MIL OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($1,023,084) (SIC)” 
 
4. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00408 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adiciónense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar la fecha y 
valor por la cual se realizó la dación en pago referida en las pretensiones de 
la demanda. 
 
2. Atendiendo lo anterior, indíquese de manera clara la forma en la que se 
imputo la dación en pago, discriminando para tal caso fechas y valores.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0409 

 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Señálese nombre, número de identificación, la dirección física y electrónica 
que posee la representante legal de la demandante para recibir notificaciones 
personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref 2022-00410 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Blanca Cecilia Zabala de Cabezas contra María 
Consuelo Moreno Godoy.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Reconócese personería al abogado Andrés Bojaca López como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 059 de hoy 10 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0566 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Oscar Javier Velasco Rodríguez se 
notificó de la orden de apremio a través de curadora ad-litem, quien no 
propuso medios exceptivos. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0604 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 7 de julio de 2021 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranza AECSA en contra 
Antonia Jiménez Díaz, para que pagara al demandante las sumas contenidas 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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